
PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BÁSICAS
Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República

Área Informática

Acta  Nº  29/24  –  Sesión  ordinaria  del  Consejo  Científico  del  Área  de  Informática,  23  de 
septiembre de 2024.

Presentes: Coordinador: Dr. Eduardo Fernández. Coordinador Alterno: Dr. Antonio Mauttone.
Orden investigadores: Dr. Ernesto Dufrechou, Dr. Carlos Luna, Dra. Andrea Delgado, Dr. Guillermo 
Moncecchi, Dr. Héctor Cancela y Dr. Pablo Romero. 
Orden estudiantes: Ing. Camila Sanz.
Secretaria: Georgina Taborda.

1. Aprobación de Actas

1.1. Aprobación de acta de la sesión ordinaria del 06 de septiembre de 2024.

Resolución: Se aprueba.
(6 en 6)

1.2. Aprobación de acta de la sesión extraordinaria del 11 de septiembre de 2024.

Resolución: Se aprueba.
(6 en 6)

2. Informes de la Comisión Directiva

2.1. Informe del Dr. Eduardo Fernández de la sesión electrónica ordinaria de la Comisión Directiva del 18 
de septiembre de 2024.

Resolución: Se toma conocimiento.
(6 en 6)

3. Asuntos con antecedentes o proyecto de resolución

3.1. Egreso del Doctorado de Luis Stábile.

Resolución: Se mantiene el punto en el orden del día a la espera de novedades tanto desde la Facultad de  
Ingeniería como del CDC.

(6 en 6)

4. Asuntos relacionados con la Comisión de Posgrado

4.1. Solicitud de ingreso a la Maestría Diego Silva.

Resolución: Se aprueba. Se eleva a Comisión Directiva.
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(6 en 6)

4.2. Solicitud del Dr. Héctor Cancela de designar a las Dras. Taciana Pontual y Marcelle Pereira como 
revisoras de la tesis de Doctorado de Ewelina Bakala.

Resolución: Se aprueba. 
(6 en 6)

4.3. Egreso de Doctorado de Mathias Etcheverry.

Resolución: Se aprueba. Se eleva a Comisión Directiva.
(6 en 6)

4.4. Solicitud de la Dra. Adriana Marotta de designar al Dr. Patrick Marcel como Co-Director de tesis de 
la estudiante de Doctorado Flavia Serra.

Resolución: Se aprueba.
(6 en 6)

4.5. Solicitud de la Dra. Adriana Marotta de aprobar los informes de revisión de Doctorado de Flavia Se-
rra, realizados por los Dres. Zoubida Kedad e Ismael Caballero.

Resolución: Se aprueban.
(6 en 6)

4.6. Solicitud de la Dra. Adriana Marotta de aprobar la siguiente integración para el Tribunal de Tesis de 
Doctorado de Flavia Serra:
• Dr. Ismael Caballero (revisor)
• Dra. Zoubida Kedad (revisora)
• Dr. Marcos Viera (presidente de mesa)
• Dra Aiala Rosá
• Dr. Diego Vallespir

Resolución: Se aprueba. Se eleva a Comisión Directiva.
(6 en 6)

5. Asuntos previos

6. Asuntos varios

7. Asuntos entrados

7.1. Nueva Ordenanza de Posgrados de la Universidad de la República (opciones de calificaciones de las  
tesis).

Resolución: Se mantiene en el orden del día.
(6 en 6)

7.2. Cambios a considerar para el próximo llamado a premios, realizados por la Comisión Designada para 
el Llamado a Premio Tesis de Doctorado 2023.
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Resolución: Se modifican las bases del llamado y se aprueba el documento interno creado de criterios de 
evaluación que servirá como insumo en conjunto con la planilla para lo evaluadores del llamado. Se com-
partirán ambos documentos con los evaluadores al Llamado a Premio tesis de Maestría 2024 de manera  
que se evalúe la posibilidad de adaptar los mismos para dicho llamado. 

(6 en 6)

7.3. Raúl Marichal informa que no utilizará los fondos asignados en el “Llamado a actividades de apoyo y 
fortalecimiento de la investigación 2024” aprobados en el acta del CCA N°10 del 30 de abril de 2024.

Resolución: Se toma conocimiento.
(6 en 6)

7.4. Pablo Romero informa un ajuste en una de sus propuestas al “Llamado pasantías de iniciación a la in-
vestigación”.

Resolución: Se toma conocimiento.
(6 en 6)

7.5. FUNDACIBA: Solicitud de nombramiento de nuevos integrantes para el Consejo de Administración, 
ya que los titulares actuales cumplieron con el período correspondiente. Se deberán designar representan-
tes de los investigadores (titular y suplente), de los estudiantes (titular y suplente) y un delegado por la  
Comisión Directiva de Pedeciba.

Resolución: Se enviará comunicación a todos los investigadores y estudiantes para verificar si hay algún 
interesado en integrar el Consejo de Administración. Se elevará a la Comisión Directiva los nombres de 
las personas interesadas. 

(6 en 6)

7.6. Planteamiento de la Dra. Andrea Delgado.

Resolución: Se recibe en sala el planteamiento de la Dra. Andrea Delgado respecto a que no se financien 
solicitudes de estudiantes de apoyo para asistir a cursos en el exterior. 

(6 en 6)
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